Corporación Ciudadanos por Valparaíso
Santo Domingo Nº 40, Plaza la Matriz
Fono: 056 - 32 - 2 257 067; Fax 056 - 32- 222 38 25
[image: image1.png]CIupADANOS POR VALPARALSO



Valparaíso- CHILE
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Para:

Sr. Hosaín Sabag Castillo
Presidente Comisión de Vivienda y Urbanismo
Senado de la República
Ref:  
Solicita Audiencia para presentar sistemáticas ilegalidades en proyectos de desarrollo urbano de Valparaíso y las normativas  vigentes de Protección Patrimonial y otras
Valparaíso, 5 de Octubre 2006
Estimado Señor:
Como será de su conocimiento la ciudad de Valparaíso ha tenido distintos reconocimientos nacionales e internacionales, en virtud de proteger sus indiscutibles valores Patrimoniales.

En ese sentido el Ministerio de Educación, a través del consejo de Monumentos y de la Ley 17.288 declaró monumento Nacional, en la categorías de Zona típica y Monumentos Históricos gran parte del centro Histórico de la Ciudad, de igual manera el Ministerio de Vivienda, a trabes de la Ley General de Urbanismo y construcciones ha permitido que recientes modificaciones del Plan regulador Comunal declaren una gran parte de la ciudad Zona de Conservación Histórica la Municipalidad e Valparaíso. en su como En representación de la Agrupación Ciudadanos por Valparaíso y en compañía de representantes de otras organizaciones locales, interesadas en preservar el Patrimonio de la ciudad de Valparaíso, de acuerdo a la importante cerificación internacional
Estas irregularidades han sido sistemáticamente expuestas ante los organismos  locales encargados de proteger los valores Patrimoniales del Sector, sin embargo la inoportuna fiscalización de éstos provocará que se deteriore irreversiblemente la calidad arquitectónica del entorno, la autenticidad de este Sector tradicional, la dinámica social y económica del barrio y aquellos valores que hicieron merecedor del reconocimiento internacional.
La protección de estos valores patrimoniales estaba claramente considerada en la normativa de Protección legal vigente al momento de postular al Área Histórica de Valparaíso ante la UNESCO, cómo también al solicitar la autorización para construir este supermercado, ese instrumento normativo, “Seccional de Preservación de Inmuebles y Zonas de Conservación Histórica” vigente entre 1997 y 2004, establecía restricciones y condiciones a la demolición de inmuebles insertos en el área cómo a las obras nuevas posibles de realizar en la Zona Protegida
Sin embargo la inoportuna reacción de las instituciones locales han permitido validar esta intervención, regularizando las ilegalidades a posteriori, omitiendo pronunciamientos efectivos y promoviendo una nefasta política de hechos consumados y la consecuente incertidumbre legal frente a inversionistas del sector, como ante las organizaciones de la ciudadanía vinculadas a la protección del Patrimonio de Valparaíso.
Las irregularidades que han sido denunciadas son las siguientes:

· demolición parcial, no autorizada, del Inmueble Protegido durante años 2001, 2002 y 2003

· Nula fiscalización para evitar el deterioro del Inmueble

· demolición total efectuada en Diciembre del 2004, con únicamente permiso de demolición parcial 
· Autorización ilegal del permiso de Obra Nueva otorgado en octubre 2005

· tramitación y autorización de un permiso de Obra nueva en un sitio Eriazo ilegal (no contaba con permiso de demolición total)
· Instalación de faenas sin permiso municipal, entre Abril 2006 a Junio 2006

· Regularización de la demolición total en junio 2006, 18 meses luego de realizada

· Demolición parcial del Inmueble colindante, sin autorización

Estas denuncias han sido reiteradamente desestimadas por los organismos competentes, dilatando de manera irresponsable los pronunciamientos, validando la instalación de esta obra al margen de la normativa vigente y de las recomendaciones internacionales.
Estas situaciones, que afectan el respeto al los acuerdos internacionales y a las aspiraciones de muchos ciudadanos, dejan de manifiesto que la política de hechos consumados es promovida cada vez que no se fiscaliza de manera oportuna, lo que genera un prejuicio irreversible y la consecuente incertidumbre legal tanto en vecinos como en la ciudad entera, esto considerando los impactos que esta intervención significa para el sector entorno a la Plaza la Matriz, lugar emblemático para la ciudad y para el sitio incorporado a la lista del Patrimonio Mundial por parte de la UNESCO en Julio del 2003.

En espera de que ese organismo internacional efectué las acciones propias de su competencia de modo de asegurar el riguroso control de los impactos que generan las intervenciones en el sitio.
Paz Undurraga C

Arquitecto 

Equipo Coordinador

CC
Senador Pablo Longueira M., miembro comisión Vivienda y Urbanismo
Senador Jaime Naranjo O., miembro comisión Vivienda y Urbanismo
Senador Carlos Cantero O., miembro comisión Vivienda y Urbanismo

Senador Víctor Pérez V., miembro comisión Vivienda y Urbanismo
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